
Sustancias y Métodos en la Lista 
de Prohibiciones 



Lista de prohibiciones
La Lista de Prohibiciones(Lista) es el documento
básico que identifica las sustanciasy métodos que
estánprohibidosen el deporte.

LaprimeraListade sustanciasy métodos prohibidos
en el deporte fue publicadaen 1963bajoel liderazgo
delComitéOlímpicoInternacional(COI)

Desdeel año 2004, y segúnel mandato del Código
Mundial Antidopaje (CMA), la Agencia Mundial
Antidopaje(AMA)esresponsablede la preparacióny
lapublicaciónde laListaanualmente



¿La Lista cambia o se actualiza? 

o Cadaaño,un grupode expertosrevisanla Listay la actualizande acuerdocon la evidencia
médicay científica.

o Elborradorrevisadode la Listaseenvíaluegoa laspartesinteresadasparasuconsulta.

o LaListafinal sepublicaen octubre en la páginade la AMA,paraque todos tengantiempo
decomprenderloscambios.

o LaListaentra en vigor el 1 de enerodelañosiguiente.

o Esmuy importante que los Atletas y su equipo estén al tanto de cualquiercambioen la
Lista.



¿Cómo se elabora la Lista?

MEJORA EL RENDIMIENTO

ATENTA CONTRA LA SALUD

CONTRA EL ESPIRITU DEL DEPORTE

Una sustanciao método será susceptiblede
inclusiónen La Listasi cumple dos de los tres
criteriossiguientes:



¿Cómo se organiza la lista?
La lista se divide en sustancias y métodos:

1. Prohibidos siempre

2. Prohibidas en competencia (Período que comienza a las 
11:59pm del día anterior a la competencia hasta el final de la 
misma  y el proceso de recolección de muestras relacionado con 
dicha competencia)

3. Sólo prohibidos en determinados deportes

PROHIBIDOS SIEMPRE
S0 SUSTANCIAS NO APROBADAS
S1 AGENTES ANABOLIZANTES
S2 HORMONAS PEPTÍDICAS, FACTORES DE CRECIMIENTO, 
SUSTANCIAS AFINES Y MIMÉTICOS
S3 AGONISTAS BETA-2
S4 MODULADORES HORMONALES Y METABÓLICOS
S5 DIURÉTICOS Y AGENTES ENMASCARANTES
M1 MANIPULACIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES 
SANGUÍNEOS
M2 MANIPULACIÓN QUÍMICA Y FÍSICA
M3 DOPAJE GENÉTICO Y DE CÉLULAS 

PROHIBIDOS EN COMPETENCIA
S6 ESTIMULANTES
S7 NARCOTICOS
S8 CANABINOIDES
S9 GLUCOCORTICOIDES

PROHIBIDOS NE CIERTOS DEPORTES
P1 BETABLOQUEADORES

No se enumeran todas las sustancias prohibidas en 
la Lista 

"incluyendo pero no limitado a..." y "o una 
estructura química o efecto biológico similar".



Principales modificaciones para 2024

https://www.wada-ama.org/en/resources/world-anti-
doping-program/2024-prohibited-list



TRAMADOL Prohibido en competencia
o Antesdel 1 de enerode 2024, el tramadolformabaparte del programade seguimiento

de laAMA,perono estabaprohibido.

o Datosdel programade seguimientomostraron que el tramadol se ha utilizado de
manera importante en determinadosdeportes, incluidos el ciclismo,el rugby y el
fútbol.

o ElTramadolse utiliza mundialmentecomoanalgésicoy a menudose
administra en formulaciones con otros medicamentos como
paracetamolo acetaminofén.

o Porsuspropiedadesopioidesesuna sustanciacontroladaen muchos
países. Seha demostradoque el uso de Tramadolpuede ocasionar
riesgode dependenciafísica,dosisdependientey adicción,incluidala
sobredosis,el tramadol.



TRAMADOL Prohibido en competencia
o El tramadol estará prohibido en competenciaa partir del 1 de enero de 2024 en la categoríaS7.

Narcóticos

o Losatletasno puedenusarel medicamentoen competenciaa menosque se les hayaotorgado una
Autorizaciónde UsoTerapéutico(AUT). Tengaen cuentaque el tramadoladministradopocoantesdel
períododecompeticiónaúnpuedeprovocarun resultadoanalíticoadverso(RAA)(encompetición).

Períodode lavado

o Al tratar a losatletas,losprofesionalesmédicosdebenconocerlosperíodos
de lavadodel tramadolparareducirel riesgodeun RAA

o Elperíodode lavadose refiere al tiempo transcurridodesdela última dosis
administrada hasta el momento del inicio del período de competencia
(23:59horasdeldíaanterior a lacompetencia).



TRAMADOL Prohibido en competencia

Usode tramadol y AUT

o Si el atleta al que está tratando necesitatomar tramadol
durante el período de competencia para tratar una
condiciónmédicadiagnosticada,el atleta debesolicitaruna
Autorizaciónde UsoTerapéutico(AUT).

o Los médicos y atletas deben comunicarse con su
Organización Nacional Antidopaje (ONAD), FI o la
Organización de Grandes Eventos para obtener más
informaciónsobrecómoy cuándopresentarla solicitud.

o Siel medicamentose usófuera de competenciadurante el
períodode lavado,el atleta aúnpodríadar positivodurante
la competencia. Eneste caso,el deportistapuede solicitar
unaAUTretroactiva.

Importante: LasAUT deben cumplir los criterios
establecidosen el EstándarInternacionalparaAUT
parapoderserconcedidas.

Los atletas y sus profesionalesmédicos deben
considerarcuidadosamentesi es probable que se
apruebeunaAUTy asegurarsede que cuentancon
la documentaciónmédicanecesariapararespaldar
su solicitud de AUT. Si no se aprueba la AUT,el
atleta puede enfrentarsea una infracción de las
normasantidopaje.

Consulte las Guías de ISTUEo las Guías para
médicosde TUEsobreel manejodel dolor



TRAMADOL Prohibido en competencia



Se PERMITIRÁ la donación de plasma sanguíneo mediante 
plasmaféresis

o La donación de plasma mediante plasmaféresisrealizadaen un centro de recolección
registradoahoraestápermitiday no requiereunaAUTapartir del 1 deenerode2024.

o Anteriormente, la plasmaféresisestaba prohibida según M1. Manipulación de sangre y
componentessanguíneos.

o Sin embargo, la donación por parte de atletas de plasma o componentesplasmáticos
mediante plasmaféresispor parte de un centro de donación de sangre oficialmente
registradoya no estáprohibida,lo quepermite a losatletasdonarpor razoneshumanitarias
u otrasrazonespersonales.

o Losdeportistaspueden donar sangreentera o donar plasmamediante plasmaféresissin
necesidaddeunaAUT.

o Esuna buenaprácticamantenerregistros,incluidaslas fechasy lugares,de susdonaciones
encasodequesesolicitealgúnregistromédico.



Nuevo periodo de lavado para glucocorticoides rectales 
o Los atletas que necesitanusar glucocorticoidespor vía

rectal fuera de competencia ahora pueden seguir las
directricespublicadaspor la AMAparasabercuándodejar
de usarlosantes de una competencia,o para calcularel
períododetiempoenel quepuedesernecesariaunaAUT.

o Elperíodode lavadode todos los glucocorticoidespor vía
rectal es de tres días, excepto para la triamcinolona
(diacetatoo acetónido), querequiere10días.

o Siel usoprescritoocurredentro de lostresdíasposteriores
a una competencia, se recomienda a los atletas que
conserventodos los registrosmédicosen casode que sea
necesariaunaAUT.



ACLARACIONES MENORES

S0. Sustanciasno aprobadas

Estacategoríaes para sustanciasque no están aprobadaspara uso terapéutico y que no encajanen ningunaotra
clasificación.

En2024, la AMAañadióalgunosejemplos,incluidoel 2,4-dinitrofenol (DNP),un compuestoextremadamentepeligroso
que a menudo se comercializapara bajar de peso, y los activadores de troponina Reldesemtiv y Tirasemtiv,
(Actualmenteen investigaciónpara mejorar la función muscularen el tratamiento de la atrofia muscularespinaly la
esclerosislateralamiotrófica).

S1. Agentesanabólizantes

Enestacategoría,seagregaronalgunosejemplosincluidostrestolonay
dimetandrolona. Estaactualizaciónde la Listano cambiael estadode
estoscompuestos,simplementeagregamásejemplos.



ACLARACIONES MENORES

S2. Hormonaspeptídicas

La AMA ha reformulado esta sección para aclarar que los péptidos estimulantes de la testosterona
(anteriormenteanálogosagonistasde la hormonaliberadorade gonadotropina(GnRH))estánprohibidosen
loshombres,incluidosbuserelina, deslorelina, goserelina, histrelina, leuprorelina,nafarelinay triptorelina.

Lahistrelinay la kisspeptinatambiénseagregaroncomoejemplosa la ListadeProhibiciones.

Seañadiócomo ejemplo la tetracosactida(ACTH1-24), ya que es la primera porción de aminoácidosde la
corticotropinanatural(ACTH)y poseetoda la actividadbiológicade la hormonanatural.

Se agregaroncapromorelinae ibutamoren (MK-677) como ejemplos de secretagogosde la hormona del
crecimiento (GHS),que son miméticos de la hormona natural grelina, que estimulan la producciónde la
hormonadel crecimientoy, asuvez,el factordecrecimientosimilara la insulina1 (IGF). -1).



ACLARACIONES MENORES

S4. Moduladoreshormonalesy metabólicos

Estasecciónseactualizóparaincluiragonistasde Rev-Erb-₫y seagregóSR9011comoejemplo.
Otro ejemploimportanteagregadoa estasecciónesMOTS-c,másformalmenteconocidocomo
"marcode lecturaabierto mitocondrialdel 12SrRNA-c". MOTS-c secomercializaen clínicasde
bienestary antienvejecimientoy en las redessocialescomo un péptido para bajar de peso,a
pesardequeesun péptidoexperimentalno aprobadoparausoterapéuticoen humanos.

S5. Diuréticosy agentesenmascarantes

Seagregaronconivaptany mozavaptancomoejemplosadicionalesdefármacosvaptan.

S6. Estimulantes

La beta-metilfenetilamina (BMPEA)se añadió como ejemplo. Este estimulante no es un
medicamento,perosepuedeencontrarilegalmenteen suplementosdietéticos.



PROGRAMA DE MONITOREO
Lassustanciasen el Programade Monitoreo no están
prohibidas. Los laboratorios de la AMA analizanlas
sustanciasdel programaparaevaluarpatronesde uso,
pero los atletas no incurrirán en una infracción
antidopajepor el usode sustanciasen el Programade
Monitoreo.

Para2024, se agregarontapentadol y dihidrocodeína
paramonitorear los patronesde usoen competencia,
y se agregó semaglutida (análogo de GLP-1) para
examinarlaprevalenciadesuusoen el deporte.



¿Qué deben hacer los profesionales médicos?  

o Actúe de acuerdocon las ReglasAntidopaje manteniendosus conocimientosantidopaje actualizadosy preguntando
cuandono estéseguroparaquelosatletasno corranriesgos.

o Revisarla Listaantesdeprescribiro administrarcualquiersustancia.

o Consultela informaciónsobrelosperíodosde lavadoparacomprenderlosriesgosdeun RAA.

o Elaborarun expedientemédicocompleto,conevidenciadiagnósticasuficienteen casodequeseanecesariaunaAUT.

o Hableconsusatletasparaasegurarsedequeconozcany comprendanloscambiosen la Lista.

o Consultalas reglasde la FIpara sabercuándocomienzael períodoen competenciay comprobarcuáles el procesode
solicituddeAUT.

o Obtengamásinformaciónsobrela Listadeprohibicionesy lasAUTenADEL.



Te invitamos a conocer más sobre el mundo antidopaje accediendo a la 
plataforma educativa ADEL y al resto de material de nuestra Organización 

Antidopaje 

www.orad-pan.org/educacion

http://www.onad-pan.org/educacion
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